


ANEXO 12                                                                                                                                                                                                                                                                                             
INFORME DE EJECUCION DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL  DE SEGURIDAD CIUDADANA DE PAUCARPATA CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

TRIMESTRE DEL AÑO 2023                                                                                                    

            

Informe de Ejecución de Actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito de Paucarpata 2023 

 

Dando cumplimiento a las disposiciones establecidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y a lo establecido en el artículo N° 28 literal (g) del DS N° 010-

2019-IN, el CODISEC de Paucarpata – Arequipa, a través de la Secretaria Técnica emite el presente informe de ejecución de las actividades programadas en el Plan Local 

de Seguridad Ciudadana del Distrito de Paucarpata – Arequipa, correspondiente al Primer Trimestre del año 2023. 

Cabe indicar que para un mejor entendimiento del PADSC del Distrito de Paucarpata, el presente informe detalla que el distrito de Paucarpata tiene una extensión 

geográfica de 41.3 Km2, la misma que en un 40% es plana y un 60% es accidentada. Está dividida en Cinco (05) Zonas, las mismas que corresponden a igual número de 

comisarias PNP, de acuerdo al detalle siguiente: 

- Comisaria de Jesús María                             Distrito de Paucarpata 
- Comisaria de Juan de Dios Colca Apaza       Distrito de Paucarpata 
- Comisaria de Miguel Grau                            Distrito de Paucarpata 
- Comisaria de Campo Marte                         Distrito de Paucarpata 
- Comisaria de Israel                                       Distrito de Paucarpata 

 
Asimismo, el distrito tiene una población aproximada de 150,000 habitantes, ubicados en más de 150 centros poblados, y registra una población de tránsito de unas 

60,000 personas diarias que por diferentes motivos transitan por el distrito. 

-Según el DECRETO SUPREMO Nº 003-2023-SA (Decreto Supremo que prorroga la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada 

por Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA, Nº 009-2021-SA, N° 025-2021-SA, N° 003-2022-SA y N° 015-2022-SA). 

 

Debido a la pandemia del COVID-19 se vio limitados la ejecución de actividades entre los años 2020 al 2022. Para este Año 2023 se está regresando a realizar las 

actividades de manera presencial, Así mismo se realizara uso de los medios virtuales para algunas actividades, se continuo con las  coordinaciones  en el caso de la 

proliferación de bares, cantinas y night club, el alto nivel de Consumo de Licor en la Vía Pública, Violencia Familiar, etc. de la misma forma permite mejorar 

significativamente el trabajo conjunto entre la PNP – Vecino – Municipalidad, así como la ejecución de actividades de sensibilización a los serenos y comunidad en 



general, entre otras acciones de vital importancia para la seguridad del distrito. 

Al respecto el presente informe detalla la Ejecución de las Actividades Programadas para el Primer Trimestre del año 2023, de acuerdo al detalle siguiente: 

  
N° 

ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META 

ANUAL 

PROGRAMACION 
TRIMESTRAL 

EJECUCION DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE 
1 2 3 4 

AVANCE I 
SEMESTRE 

AVANCE II 
SEMESTRE 

GRADO DE 
EJECUCION 

1 Sesiones de CODISEC Acta 06 1  2  1  2  1  16.66%  CODISEC 

 

En el presente Trimestre el CODISEC ha realizado Un (01)  Sesión Ordinaria teniendo al día las Sesiones Programas, en lo que va del Año 2023, en las  cuales  se abordaron 

temas especiales como el caso de prevención de Violencia contra las mujeres y grupos familiares , Desplazamiento de Apoyo en Vacunación contra del COVID-19 en el 

Distrito ,Operativos Conjuntos, Patrullaje Integrado, Programas Preventivos, Campañas de prevención de Salud, Actividades para prevenir el Acoso Sexual, Consumo de 

Licor. Etc.; asimismo se mantuvo una permanente evaluación a la ejecución de las actividades programadas en el Plan Local de Seguridad Ciudadana 2023. De la misma 

forma cada autoridad en cada sesión presento su informe de ejecución de actividades, problemas y sugerencias que permitió ilustrar a los miembros del CODISEC en 

aspectos puntuales como son los casos específicos de las directivas de las REDES de Salud en el Distrito, Centro de Emergencias Mujer y la UGEL-SUR.   

 

Nota: La Instalación y Juramentación del CODISEC de Paucarpata 2023-2026 se realizó el miércoles 11 de enero del 2023. 

 

La fecha que se realizado: 

- La Primera Sesión del CODISEC realizada el miércoles 08 de febrero del 2023, de manera Presencial. 



 

2 Consulta Publica 
Número de 
Consultas 

 1  1 1  1 1   1  25%  CODISEC 

Para la ejecución de la presente actividad el CODISEC a través de la Secretaria Técnica, programo la Primera Consulta Ciudadana correspondiente al Primer Trimestre 

del año 2023. 

 
PRIMERA CONSULTA CIUDADANA, (Presencial) realizada el Martes 28 de Marzo del 2023,  en el Auditorio de la Base de Seguridad Ciudadana de Paucarpata, espacio 
donde  efectuó la rendición de cuentas a cargo de las autoridades representativas de la Policía Nacional del Perú, Ministerio de la Mujer, Micro Redes de Salud, 
Ministerio Publico, Municipalidad de Paucarpata, Juntas Vecinales, Centro Comunitario de Salud Mental y la Secretaria Técnica, cada una de ellas en relación a su 
gestión, detallando logros, limitaciones y el cumplimiento de las actividades programadas en este I Trimestre en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
2023. 
 

 
 



 
  

3 Evaluación de Integrantes. 
Número de 

Evaluaciones 
4 1 1 1 1 1  25% CODISEC 

En cumplimiento al Artículo N°49 del reglamento de la ley N° 27933-Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, Aprobada mediante Decreto Supremo N°011-
2019.IN el informe de evaluación y desempeño de los integrantes del CODISEC , por tal motivo se programó enviar la Primera evaluación de integrantes del CODISEC 
en  el Primer Trimestre del Año 2023. 

 
- 1ra Evaluación de miembros del CODISEC del Primer Trimestre del día 29 de Marzo del 2023 con número de Oficio N°001-2023-ST-CODISEC-P 

 
 



 

4 Publicación Plan de Acción. Plan Publicado 1 1      0% CODISEC 

Ya teniendo Aprobada el PADSC del 2023 con la Ordenanza Municipal N°010-2022-MDP, no se pudo publicar en este trimestre por motivos administrativos e inicio de 
Gestión y se mandará a publicar en el próximo Trimestre. 
 
De la misma forma la Sub Gerencia de Informática y Tecnología confirmara la dirección o Link para que la comunidad acceda a la información presentada para su 

publicación, de acuerdo al detalle siguiente:  



Link de la página web de la Municipalidad de Paucarpata: 

https://munipaucarpata.gob.pe/seguridad-ciudadana/. 

CODIGO QR DE LA PAGINA WEB 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://munipaucarpata.gob.pe/seguridad-ciudadana/


5 Publicación Directorio. 
Directorio 
Publicado  

1 1    2  200% CODISEC 

A Inicios del año 2023 se publico el primer directorio del CODISEC según a lo que se programo para el Plan de Accion Distrital de Seguridad Ciudadana  del año 2023 , 
tambien por motivo de integracion de miembros al CODISEC de Paucarpata se Actualiza el Directorio las Cuales Fueron Publicadas en la Pagina Web de la Municipalidad 
Distrital de Paucarpata asi mismo se deja constancia que se publico , mediante los Siguientes documento :  
 
Se han realizada dos (02) publicacion de Directorio del CODISEC: 

- Hoja de Coordinacion N° 008-2023-GSC-MDP: Directorio de los miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana Paucarpata – Arequipa actualizado al 11 
de Enero del 2023. 

- Hoja de Coordinacion N° 036-2023-GSC-MDP: Directorio de los miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana Paucarpata – Arequipa actualizado al 17 
de Febrero del 2023. 

 
De la misma forma la Sub Gerencia de Informática y Tecnología confirma la dirección o Link para que la comunidad acceda a la información presentada para su 

publicación, de acuerdo al detalle siguiente:  

Link de la página web de la Municipalidad de Paucarpata: 

https://munipaucarpata.gob.pe/seguridad-ciudadana/ 



 

6  Publicación de acuerdos. 
Acuerdos 

Publicados 
6 1 2 1 2 1  16.66% CODISEC 

En el Presente Trimestre se programó la cantidad de 1 publicación de los acuerdos de Sesión a ser Publicado, Estos acuerdos se formulan y son Aprobadas en las Sesiones 
del CODISEC, los acuerdos se publican inmediatamente después de haber formulado el Acta de las Sesiones del CODISEC, para este Primer trimestre del año 2023 se 
Publicó Un (01) Acuerdo de Sesión de CODISEC. 
 
Se ha realizada Un (01) publicacion de Acuerdos del CODISEC: 

- Hoja de Coordinacion N° 037-2023-GSC-MDP: Publicacion de Acuerdos de la Primera Sesion del CODISEC de Fecha miercoles 08 de Febrero del 2023. 
 
De la misma forma la Sub Gerencia de Informática y Tecnología confirma la dirección o Link para que la comunidad acceda a la información presentada para su 

publicación, de acuerdo al detalle siguiente:  



Link de la página web de la Municipalidad de Paucarpata: 

https://munipaucarpata.gob.pe/seguridad-ciudadana/. 

 

q  

7 
Publicación de evaluación de 
integrantes. 

Evaluaciones 
Publicadas 

4 1 1 1 1 1  25% CODISEC 

En cumplimiento al Artículo N°49 del reglamento de la ley N° 27933-Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, Aprobada mediante Decreto Supremo N°011-
2019.IN se publique el informe de evaluación y desempeño de los integrantes del CODISEC , Se Programó publicar la evaluación de los integrantes del CODISEC 
correspondiente al Primer Trimestre en la Página Web, Se publico la primera evaluación de integrantes del CODISEC. 
 
Se ha realizada Un (01) publicacion de Evaluacion y Desempeño de miembros del CODISEC: 



- Hoja de Coordinacion N° 65-2023-GSC/MDP: Publicacion de Evaluacion y Desempeño de miembros del CODISEC con fecha de documento del 31 de Marzo del 
2023. 

 
De la misma forma la Sub Gerencia de Informática y Tecnología confirma la dirección o Link para que la comunidad acceda a la información presentada para su 

publicación, de acuerdo al detalle siguiente:  

Link de la página web de la Municipalidad de Paucarpata: 

https://munipaucarpata.gob.pe/seguridad-ciudadana/. 

 

https://munipaucarpata.gob.pe/seguridad-ciudadana/


8 
Mapa de Riesgo (Distrito 
Capital/Distrito) 

N° de mapa 2  1  1   0% CODISEC 

Para una efectiva ejecución del Patrullaje Municipal e Integrado se mantiene actualizado los instrumentos básicos como el Mapa del Riesgo, esto realizándose de manera 

distrital donde se clasifica por sector y Sub sector de las comisarias, habiéndose tomado en cuenta: variables de medición Socio Demográfica como la población en cada 

zona, Extensión Geográfica, Niveles de Comercio, etc. Así como la identificación de los factores de riesgo de zonas. Estableciendo horarios, puntos críticos, victimización, 

entre otra información necesaria para realizar el mapa de Riesgo. 

Se procederá a realizar al siguiente trimestre ya que está programado semestralmente el mapa de riesgo del distrito, Esto para estar más actualizados con los puntos 

críticos y zonas de riesgo, contando siempre con la estadística proporcionada por cada comisaría del Distrito de Paucarpata y estadística de la Municipalidad Distrital de 

Paucarpata, la cual se Plasmará en el Mapa de Riesgo para el próximo trimestre. 

 



9 
Mapa de Delito (Distrito 
Capital/Distrito) 

N° de mapa 2  1  1   0% CODISEC 

Para una efectiva ejecución del Patrullaje Integrado con las comisarias, se mantiene actualizado instrumentos básicos como el Mapa del delito, esto realizándose por 

jurisdicción de cada comisaria,  habiéndose tomado en cuenta: variables de medición Socio Demográfica como la población en cada zona, Extensión Geográfica, Niveles 

de Comercio, etc. Así como la identificación de los factores de delito, incidencias delictivas. Estableciendo horarios, puntos críticos, victimización, Violencia Familiar 

entre otra información necesaria para realizar el mapa del Delito  

Se procederá a realizar al siguiente trimestre ya que está programado semestralmente el mapa de Delito, esto para estar más actualizados con los puntos críticos y 

lugares con más incidencia delictiva , y así reforzar el patrullaje por esas zonas , Siempre contando con la apoyo de la estadística proporcionada por cada comisaría del 

Distrito de Paucarpata , esto para priorizar según los delitos con Mayor incidencia en el Distrito de Paucarpata.  

 

 

 

 

 

 
 

 
10 

Plan de Patrullaje Integrado (Distrito 
Capital/Distrito) 

Formulación del 
Plan  

1  1   1  100% 

CODISEC 
Ejecución del 

Plan 
 1080 270 270 270 270 116  10.74% 



Al respecto el Plan de Patrullaje Integrado  fue formulado con los aportes de cada Comisario, y Aprobado en la Primera Sesión de CODISEC del año  2023, la cual busca 

garantizar la cobertura y capacidad de respuesta, así como brindar mejores condiciones de seguridad, tranquilidad, la óptima utilización pacífica de las vías y espacios 

públicos, así como ejecutar medidas preventivas contra el accionar delictivo, mostrado en las estadísticas policiales y municipales de los meses de Enero  a Marzo del 

2023. 

En este Primer Trimestre Se Ejecuta el Plan de Patrullaje Integrado , habiendo Cinco(05) Comisarias para coordinar con la Gerencia de Seguridad Ciudadana para la 

Ejecución del patrullaje integrado esto en conformidad del Plan de Patrullaje  Integrado  2023, el cual estableció como objetivo  ejecutar acciones de vigilancia en cada 

zona en especial en los denominados puntos críticos y de riesgo del distrito, a través de la modalidad de patrullaje en camionetas y en las cantidades fijadas en atención 

a los recursos disponibles (humanos y logísticos) en cada una de las seis Comisarías, así como en la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrital de 

Paucarpata, de conformidad  a lo establecido en la Directiva N° 03-13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B, para la Ejecución del Servicio de Patrullaje local Integrado 

entre la Policía Nacional del Perú y los Gobiernos Locales. Sobre el particular se informa que la cantidad de patrullajes a ejecutar por comisaria fue aprobada en la 

Primera Sesión de CODISEC del año 2023 junto con el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023.  

CUADRO ESTADISTICO DE PATRULLAJE INTEGRADO DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2023 

 

Fuente : PNP-Gerencia de Seguridad Ciudadana de Paucarpata 2023 



 

  

11 
Plan de Patrullaje Municipal (Distrito 
Capital 

Formulación del 
Plan 

1  1     0% 

CODISEC 
Ejecución del 

Plan 
800 200 200 200 200 543  67.88% 

El Plan de Patrullaje Municipal se aprobara en el segundo trimestre del año presente, el patrullaje Municipal como se entiende se debe de ejecutar de manera constante, 
por ello para los Meses de Enero a Marzo del 2023, se realizó de manera normal en todo el distrito de Paucarpata, Teniendo Intervenciones de relevancia como, 
Detenidos de Delincuentes por delitos contra el patrimonio, Apoyo en Emergencias de Salud, detenido por Violencia contra la Mujer y Integrantes del Grupo Familiar, 
tomando siempre todas las medidas de Seguridad y  así mismo se realizó  patrullaje motorizado por las zonas tradicionales del distrito de paucarpata. 
 
Para resaltar la labor que realizo el personal de Serenazgo, se adjunta cuadro estadístico del PRIMER TRIMESTRE del Patrullaje Municipal del Año 2023 

 



CUADRO ESTADISTICO DEL PATRULLAJE MUNICIPAL DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2023 

 

Fuente Gerencia de Seguridad Ciudadana 2023 

                                                                        



12 

Establecer y Fiscalizar el cumplimiento 
de los horarios de atención en 
establecimientos de venta de licor 
autorizado. 

N° de 
Establecimientos 
de venta de licor 

fiscalizados 

7 1 2 3 1 04  57.14% Gobierno local-PNP 

Para este Primer trimestre se realizó la cantidad de 4 establecimientos en los sectores de las comisarias PNP de Juan de Dios Colca Apaza y Jesús María y se 
incrementara al siguiente trimestre, esto para reducir el consumo excesivo de bebidas alcohólicas en el Distrito, se llevará el Control de horarios en establecimientos 
comerciales de venta de licor, controlando que los establecimientos estén cumplimiento debidamente los horarios establecidos. 

 
 

  

13 
Realizar operativos de fiscalización 
para erradicar paraderos informales de 
transporte público. 

N° de Operativos 
de fiscalización 

realizados 
6 1 2 2 1 2  33.33% 

PNP-Gobierno local-
MTC 



En el Primer trimestre se realizó Dos (02) Operativos en los sectores de las Comisarias PNP de Jesús María, Campo Marte y Israel;  se reforzara esta actividad en el 
Próximo trimestre con los operativos para reducir la informalidad de transportistas Públicos, se programara operativos de fiscalización y control de transporte regular 
y no regular , pesado , de carga y de tránsito a nivel distrital , también con el fin de reducir paraderos informales , esto   en coordinación con la Policía Nacional del Perú 
y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la municipalidad distrital de paucarpata. 

  

14 

Implementación de acciones 
preventivas en casos de riesgo de 
violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar en 
ciudades con altos índices de violencia.  

N° de 
Actividades 
preventivas 

contra la 
violencia a la 

mujer y el grupo 
familiar  

8 2 2 2 2 1  12.5% Gobierno local 



En estos últimos tiempos hubo un leve crecimiento  en las estadísticas de violencia contra la mujer a Nivel Nacional  y en caso del distrito de Paucarpata también hubo 

un alza según la Estadística indicado en el PADSC 2023, en delitos violencia contra la mujer justamente por esos datos se realiza 1 Sensibilización a los Serenos del 

Distrito de Paucarpata en tema de la Campaña de “Ley para Prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer y los integrantes del Grupo Familiar Ley ”  de 

Fecha de 01 de Marzo del 2023 ,Brindado por el Centro de Emergencia Mujer de Campo Marte, teniendo siempre en cuenta la cantidad estadística de la violencia 

familiar en el Distrito se Paucarpata  por tal motivo se programara  Actividades de Prevención de Violencia contra la Mujer para los siguientes Trimestres del año 2022. 

 

 

 

 

 

 
 

15 

Ejecutar al 100% el servicio de 
patrullaje local integrado en las 
ciudades capitales donde la 
victimización de delitos patrimoniales 
es superior al promedio nacional. 

N° de Patrullajes 
integrados 
realizados 

1080 270 270 270 270 116  10.74% PNP, Gobierno local 

 

En la ejecución de la presente actividad , se contó con Cinco(05) Comisarias para coordinar con la Gerencia de Seguridad Ciudadana esto en conformidad del Plan de 

Patrullaje  Integrado  2023, estableció como objetivo  ejecutar acciones de vigilancia en cada zona en especial en los denominados puntos críticos y de riesgo del distrito, 

a través de la modalidad de patrullaje en camionetas y en las cantidades fijadas en atención a los recursos disponibles (humanos y logísticos) en cada una de las cinco 



Comisarías, así como en la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, de conformidad  a lo establecido en la Directiva N° 03-13-2015-

DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B, para la Ejecución del Servicio de Patrullaje local Integrado entre la Policía Nacional del Perú y los Gobiernos Locales. Sobre el particular 

se informa que la cantidad de patrullajes a ejecutar por comisaria fue aprobada en la Primera Sesión del CODISEC de fecha 08 de febrero del 2023. 

Para el logro de una adecuada planificación, organización y ejecución del Patrullaje Integrado en el distrito, la Gerencia de Seguridad Ciudadana ha generado los espacios 

de coordinación con las Cinco comisarias (Jesús María, Juan de Dios Colca Apaza, Miguel Grau, Campo Marte, Israel ) se continua con la coordinación a través de 

reuniones bimensuales, cuyo objetivo es el de unificar criterios de ejecución, evaluación  e integración de la información estadística que permita el análisis del accionar 

delictivo en el distrito . 

En atención a la Directiva N° 03-13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B, del Patrullaje Integrado de las cinco comisarias utilizan y formulan las Actas de Patrullaje 

Integrado, las mismas que son refrendadas por el Efectivo policial y sereno chofer que cubre el turno correspondiente, consignando las novedades registradas, 

información que es consolidada en la gerencia de Seguridad Ciudadana y compartida con las cinco comisarias. 

Dentro del análisis de las estadísticas policiales y reporte  del Servicio de Serenazgo  para el Primer Trimestre ; cada comisaria presenta el reporte estadístico, el mismo 

que es explicado al detalle en las reuniones de coordinación, tarea que es realizada de la misma forma por la Gerencia de Seguridad Ciudadana; cuyos resultados han 

permitido determinar que  el CONSUMO DE LICOR EN LA VÍA PUBLICA y la VIOLENCIA FAMILIAR son los registros de mayor incidencia, seguidos por los Delitos Contra 

el patrimonio en las Modalidades de Arrebato, Asalto y Robo a mano Armada, Robo a Domicilio y Robo de Auto Partes los de mayor incidencia, los registros por Peligro 

Común, son los cuatro problemas más comunes en las cinco jurisdicciones policiales del distrito. Siendo de prioridad los sectores de Campo Marte y Miguel Grau 

En el presente Trimestre se ha ejecutado las siguientes cantidades de Patrullajes por cada Comisaria PNP del Distrito: 

Cabe Resaltar que se continuo con el Patrullaje integrado durante los meses de Enero a Marzo , no se detuvo el patrullaje integrado con la PNP tomando siempre todas 

las medidas de Seguridad y así mismo en el ámbito de Ejecución del Plan  se estuvo apoyando en actividades de Vacunación junto a la PNP y  los Centros de Salud. 

 

 

 

 

 



REPORTE DE PATRULLAJE INTEGRADO DEL PRIMER TRIMESTRE 2023 

COMISARIA PNP I TRIMESTRE 

JESUS MARIA 48 

JUAN DE DIOS COLCA 
APAZA 

23 

MIGUEL GRAU 12 

CAMPO MARTE 09 

ISRAEL 24 

TOTAL 116 

Fuente Gerencia de Seguridad Ciudadana 
 



16 

Instalar sistemas de iluminación y 
alerta en espacios públicos con poca o 
nula iluminación según mapas de 
riesgo. 

N° de Reportes a 
la SEAL 

6 1 2 1 2 11  183.33% Gobierno local 

Para el este Primer Trimestre del año 2023 se realizó once (11) reportes de deficiencias en luminarias a la SEAL, en los diferentes sectores de Paucarpata, así mismo se 
tomó en cuenta la información de factores de riesgo de las comisarias para reportar a la SEAL la falta de iluminación en los sectores de paucarpata  y formatos de falta 
de iluminación en el distrito hechos por los mismos serenos del distrito de Paucarpata ,  así cumpliendo con lo programado en este trimestre , esto  para  que no 
sufran de más falta de iluminación en el distrito. Esto para evitar focos de delincuencia en lugares con poca iluminación. 

 

17 
Recuperar espacios públicos mediante 
infraestructura urbana, atención 
policial y participación ciudadana. 

N° de espacios 
públicos 

recuperados 
1  1     0% PNP, Gobierno Local 

se Procederá a Avanzar la Actividad al siguiente Trimestre del año 2023. 
 



18 
Formar y capacitar a los serenos en 
centros  especializados del Distrito de 
Paucarpata 

N° de 
Capacitaciones  

8 2 2 2 2 4  50% 
Gobierno local, 

Gobierno regional 

La Municipalidad Distrital de Paucarpata cuenta con el servicio de Serenazgo compuesto por 60 Serenos, para tal efecto a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 

se formuló La Capacitación para el Personal del Serenazgo , el mismo que está estructurado sobre la base de los contenidos temáticos que se imparten en los diversos 

ciclos de capacitación que brindan los Centros de Formación para Serenos a nivel nacional; sin embargo con el fin  de elevar los niveles de las capacidades de los 

trabajadores de esta área se realizan capacitaciones, en métodos de intervención, Primeros Auxilios, Manual del Sereno Municipal, entre otros . 

En el presente Primer Trimestre se realizó 4 Capacitaciones dictadas por la Municipalidad Distrital de Paucarpata en temas como: 

1. Capacitación sobre “VALORES A LA INSTITUCION” a cargo del Abg. Dangelo Zúñiga Herrera Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Paucarpata,   

de fecha 13 de Enero del 2023. 

2. Capacitación sobre “MANUAL DEL SERENO MUNICIPAL” 1ER TALLER cargo del My. PNP (r) Ángel M. Rojas Ordoñez Asesor Externo de Seguridad Ciudadana 

de la Municipalidad Distrital de Paucarpata,  de fecha 10 de Marzo del 2023. 

3. Capacitación sobre “MANUAL DEL SERENO MUNICIPAL” 2DO TALLER cargo del My. PNP (r) Ángel M. Rojas Ordoñez Asesor Externo de Seguridad Ciudadana 

de la Municipalidad Distrital de Paucarpata,  de fecha 16 de Marzo del 2023. 

4. Capacitación sobre “MANUAL DEL SERENO MUNICIPAL” 3ER TALLER cargo del My. PNP (r) Ángel M. Rojas Ordoñez Asesor Externo de Seguridad Ciudadana 

de la Municipalidad Distrital de Paucarpata,  de fecha 24 de Marzo del 2023. 

  

 

 
 
 
 
 
 
  



19 

Fortalecer las rondas mixtas en la PNP 
y la Junta Vecinal de Seguridad 
Ciudadana con el apoyo de 
Fiscalizadores y Serenazgo de las 
municipalidades. 

N° de Rondas 
Mixtas con las 

Juntas Vecinales 
4 1 1 1 1 5  125% Gobierno local, PNP 

Se programó para este Trimestre la cantidad de 1 Rondas Mixtas el cual se realizaron cinco (05) rondas mixtas en el distrito tal y como se detalla: en coordinación con 
la Policía Nacional del Perú, Juntas Vecinales, esto para erradicar, personas bebiendo alcohol en las calles, lugares públicos, parques así mismo se sensibiliza a las 
Juntas Vecinales en prevención de delitos. Todo ello tomando las medidas de Protección necesarias por la Pandemia del COVID-19. 
 
En el presente Primer Trimestre se realizó cinco (05) Rondas Mixtas y/o Patrullaje Mixto en la Jurisdicción de Miguel Grau, Campo Marte y Israel con el Apoyo de la 
Policía Nacional del Perú y las Juntas Vecinales del Sector y se seguirá coordinando con las diferentes comisarias para realizar más rondas mixtas por el Distrito de 
Paucarpata para el Siguiente Trimestre del año 2023 
.  

  



20 
Fortalecimiento de los programas 
preventivos desarrollados por las 
comisarias 

Número de 
Actividades 
realizadas 

4 1 1 1 1 2  50% PNP, Gobierno local 

Para esta actividad se tomó en cuenta los programas de Juntas Vecinales, BAPES y Red de cooperantes. Y se programó para este trimestre 1 actividad 
 
En coordinación con la Policía Nacional del Perú se brindan charlas de sensibilización a las Juntas Vecinales, Red de Cooperantes y BAPES, En temas de Prevención del 
Delito, Arresto Ciudadano, Control de Tránsito, etc. Para este Primer Trimestre se realizaron 2 Sensibilizaciones en las jurisdicciones de Jesús María y Miguel Grau 
según se detalla: 
 

1. Comisaria de Jesús María: Se realizó charlas de sensibilización a las Juntas Vecinales y red de cooperantes de Jesús maría. 
2. Comisaria de Campo Marte. - Se realizó charlas de sensibilización a las Juntas Vecinales de campo marte. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

21 

Capacitación y/o sensibilización a 
estudiantes de colegio en el marco 
del Programa de Educación Vial, 

N° de 
Capacitaciones 

4 1 1 1 1 1  25% 
Gobierno local, 

PNP,MTC 



Violencia Familiar, bullying, entre 
otros.  

 

Debido a Nuevas Medidas dictadas por el Gobierno Central los escolares regresaron a las clases Presenciales y se realizo Un(01) capacitación a Escolares en el Sector 
de la Comisaria  PNP de Jesús María, Debido a que las clases recién comienzan a la quincena de marzo se reforzara y programara  las capacitaciones a escolares al 
siguiente trimestre del año 2023  ,y seguimos con el compromiso de seguir capacitando a los estudiantes de los diferentes centros educativos del distrito . contando 
con todas las medidas de Seguridad para su ejecución.  

22 
Implementación de las Juntas 
Vecinales (sistemas de alarma, 
equipamiento, etc.) 

Número de 
Actas de 

Implementación 
6 1 2 2 1 6  100% Gobierno local, PNP 

 

La Gerencia de Seguridad Ciudadana junto con la Policía Nacional del Perú están trabajando para que las Juntas vecinales Están Siendo Capacitadas constantemente y 
implementadas por alarmas de Seguridad y Indumentarias como los chalecos y gorras. 
 
Durante este Primer Trimestre del 2023 Se Instaló Alarmas la Cantidad de 5 Alarmas comunitarias en el Distrito de Paucarpata esto para reforzar las actividades que 
hacen las Juntas Vecinales para tener como Ejemplo y así implementar más alarmas comunales en las Diferentes Jurisdicciones del distrito de Paucarpata, cabe 
recalcar que las alarmas se instalan por junta vecinal previa coordinación con la Comisaria de su sector y la Municipalidad Distrital de Paucarpata. Tal como detalle el 
siguiente cuadro: 
 
Así mismo se debe resaltar que se está realizando mantenimiento de Alarmas que ya estuvieron instaladas que ya por su tiempo de instalación requieren de un 
mantenimiento correctivo y preventivo durante el Primer Trimestre del año 2023 se realizó la cantidad de cuatro (04) mantenimientos de alarmas en todos los Sectores 
de la Municipalidad Distrital de Paucarpata según detalla el cuadro: 



CUADRO ESTADISTICO DE MANTENIMIENTO DE ALARMA PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2023

 

Fuente: Gerencia de Seguridad Ciudadana 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



23 
Aprobación del Plan de Acción Distrital  
de Seguridad ciudadana por el Concejo 
Municipal Distrital 

Numero de 
Ordenanza  

1  1   1  100% Gobierno local 

Para la Aprobación del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de Paucarpata por el concejo municipal, se dispuso a una sesión ordinaria de concejo, donde 
dan conformidad y aprueban el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de paucarpata 2023 con la siguiente Ordenanza: 
 
-Ordenanza Municipal N°010-2022-MDP. Aprobación del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de Paucarpata 2023 

 

24 
Capacitación y/o sensibilización a 
transportistas, en Educación Vial, 
Violencia familiar, entre otros 

Numero de 
Capacitaciones 

4 1 1 1 1   0% Gobierno local, MTC 

 
se Procederá a Avanzar la Actividad al siguiente Trimestre del año 2023.  

25 

Fortalecer a las Juntas Vecinales 
Comunales como parte de la 
implementación de redes de 
prevención y protección frente a la 
violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar 

Número de 
Juntas Vecinales 

Creadas 
4 1 1 1 1 1  25% Gobierno local, PNP 

Para este Primer Trimestre   Se creo Un (01) Junta Vecinal en el sector de Jesús María, así teniendo un Avance del 25% de la Actividad en el Plan de Acción Distrital de 
Paucarpata 2023 , esto con el fin de prevenir la delincuencia en las calles del distrito de paucarpata , esto supone que estas juntas vecinales serán sensibilizadas 
siempre y apoyadas por el Municipio de Paucarpata con implementación de alarmas , chalecos y charlas informativas. 
 

 
  

 





ANEXO 13 

CUADRO RESUMEN DEL INFORME DE EJECUCION DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 

PAUCARPATA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2023                                                                                                        

Cuadro resumen del informe de ejecución de actividades del plan de Acción Distrital de seguridad ciudadana de Paucarpata correspondiente al 

Primer trimestre del año 2023 

N° ACTIVIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META ANUAL 

PROGRAMACION 
TRIMESTRAL 

EJECUCION DE ACTIVIDADES 
ACTIVIDAD 

OBSERVADA 
RESPONSABLE 

1 2 3 4 
AVANCE I 
SEMESTRE 

AVANCE II 
SEMESTRE 

GRADO DE 
EJECUCION 

1 Sesiones de CODISEC Acta 06 1  2  1  2  2  16.66%   CODISEC   

2 Consulta Publica 
Número de 
Consultas 

 4  1 1  1 1   1  25%   CODISEC 

3 Evaluación de Integrantes. 
Número de 

Evaluaciones 
4 1 1 1 1 1  25%  CODISEC 

4 Publicación Plan de Acción. Plan Publicado 1  1     0%  CODISEC 

5 Publicación Directorio. 
Directorio 
Publicado  

1 1    2  200%  CODISEC 



6  Publicación de acuerdos. 
Acuerdos 

Publicados 
6 1 2 1 2 1  16.66%  CODISEC 

7 
Publicación de evaluación de 
integrantes. 

Evaluaciones 
Publicadas 

4 1 1 1 1 1  25%  CODISEC 

8 
Mapa de Riesgo (Distrito 
Capital/Distrito) 

N° de mapa 2  1  1   0%  CODISEC 

9 
Mapa de Delito (Distrito 
Capital/Distrito) 

N°de mapa 2  1  1   0%  CODISEC 

10  
Plan de Patrullaje Integrado 
(Distrito Capital/Distrito) 

Formulación del 
Plan  

1  1   1  100% 

 

CODISEC 

Ejecución del 
Plan 

 1080 270 270 270 270 116  10.74% 

 



11 
Plan de Patrullaje Municipal 
(Distrito Capital 

Formulación del 
Plan 

1  1     0% 

 

CODISEC 

Ejecución del 
Plan 

800 200 200 200 200 543  67.88% 

 

12 

Establecer y Fiscalizar el 
cumplimiento de los horarios 
de atención en 
establecimientos de venta de 
licor autorizado. 

N° de 
Establecimientos 
de venta de licor 

fiscalizados 

7 1 2 3 1 04  57.14%  
PNP-Gobierno 

local 

13 

Realizar operativos de 
fiscalización para erradicar 
paraderos informales de 
transporte público. 

N° de 
Operativos de 
fiscalización 
realizados 

6 1 2 2 1 2  33.33%  
PNP, Gobierno 

local, 

14 

Implementación de acciones 
preventivas en casos de riesgo 
de violencia contra las 
mujeres y los integrantes del 
grupo familiar en ciudades 
con altos índices de violencia.  

N° de 
Actividades 
preventivas 

contra la 
violencia a la 

mujer y el grupo 
familiar  

8 2 2 2 2 1  12.5%  Gobierno local 

15 

Ejecutar al 100% el servicio de 
patrullaje local integrado en 
las ciudades capitales donde 
la victimización de delitos 
patrimoniales es superior al 
promedio nacional. 

N° de Patrullajes 
integrados 
realizados 

1080 270 270 270 270 116  10.74%  
PNP, Gobierno 

local 



16 

Instalar sistemas de 
iluminación y alerta en 
espacios públicos con poca o 
nula iluminación según mapas 
de riesgo. 

N° de Reportes a 
la SEAL 

6 1 2 1 2 11  183.33%  Gobierno local 

17 

Recuperar espacios públicos 
mediante infraestructura 
urbana, atención policial y 
participación ciudadana. 

N° de espacios 
públicos 

recuperados 
1  1     0%  CODISEC 

18 

Formar y capacitar a los 
serenos en centros 
especializados del Distrito de 
Paucarpata 

N° de 
Capacitaciones  

8 2 2 2 2 4  50%  
Gobierno local, 

Gobierno regional 

19 

Fortalecer las rondas mixtas 
en la PNP y la Junta Vecinal de 
Seguridad Ciudadana con el 
apoyo de Fiscalizadores y 
Serenazgo de las 
municipalidades. 

N° de Rondas 
Mixtas con las 

Juntas Vecinales 
4 1 1 1 1 5  125%  

Gobierno local, 
PNP 

20 

Fortalecimiento de los 
programas preventivos 
desarrollados por las 
comisarias 

Número de 
Actividades 
realizadas 

4 1 1 1 1 2  50%  
Gobierno local, 

PNP 

21 

Capacitación y/o 

sensibilización a estudiantes 

de colegio en el marco del 

Programa de Educación Vial, 

Violencia Familiar, bullying, 

entre otros.  

N° de 
Capacitaciones 

2  1 1    0%  
Gobierno local, 

PNP, MTC 

 




